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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2017-00418-00 

DEMANDANTE:         RUTH ESTER SUÁREZ VARELA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Continuando con el curso de la acción, se observa que a folios 73 a 76, se allegó la prueba 

decretada en la audiencia inicial celebrada el 10 de febrero de 2020. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerar 

innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR incorporadas al expediente con el valor legal que les corresponda, 

todos los medios de prueba allegados por la parte vinculada en cumplimiento de lo 

dispuesto en el auto que decretó pruebas. 

 

2. DECLARAR precluida la etapa probatoria. 

 

3. ORDENAR a las partes intervinientes en el proceso que presenten sus alegatos de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

término dentro del cual el Ministerio Público podrá emitir concepto, si a bien lo tiene. 

 

4. La sentencia se proferirá por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del término para alegar de conclusión. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

mqc 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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